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Resumen: 
 
En el Plan Maestro 2024 el Servicio de Administración Tributaria de México 
(SAT) anunció formalmente que la Inteligencia Artificial (IA) será utilizada 
para clasificar a los contribuyentes de acuerdo con su riesgo fiscal, identificar 
redes complejas de elusión y evasión, y detectar inconsistencias asociadas con 
el contrabando y empresas fachada. El objetivo de este trabajo es identificar, 
analizar y comparar la percepción de investigadores académicos sobre los 
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posibles beneficios y los potenciales riesgos del uso de la IA en el SAT. Para ello se elaboró un 
cuestionario que fue respondido por 65 investigadores adscritos a grupos o institutos de investigación 
especializados en IA o administración tributaria de distintas universidades mexicanas. De acuerdo con 
dichos investigadores los posibles beneficios del uso de la IA en el SAT son: optimización del tiempo y 
recursos; mayor eficiencia y eficacia en los procesos; reducción del fraude y la evasión fiscal; mayor 
precisión en los cálculos; reducción de los costos operativos; aumento en la recaudación tributaria; y 
mejoramiento del servicio a los contribuyentes. Por otro lado, los potenciales riesgos del uso de la IA en 
el SAT son: utilización de algoritmos con sesgos socioeconómicos, de raza, nacionalidad y género que 
se traducen en procesos de discriminación, exclusión e injusticias; desaparición de puestos de trabajo; 
procesos que se convierten en una “caja negra”; hacer difusa la responsabilidad de los servidores 
públicos; problemas de transparencia; generación de desempleo, y uso no autorizado de los datos de 
los contribuyentes. 

 
 
Abstract:  
 In the 2024 Master Plan, the Mexican Tax Administration Service (SAT) 
formally announced that Artificial Intelligence (AI) will be used to classify 
taxpayers according to their tax risk, identify complex networks of avoidance 
and evasion, and detect inconsistencies associated with smuggling and front 
companies. The objective of this work is to identify, analyze and compare the 
perception of academic researchers on the possible benefits and potential risks 
of using AI in the SAT. To do so, a questionnaire was developed that was 
answered by 65 researchers attached to research groups or institutes specialized in AI or tax 
administration from different Mexican universities. According to these researchers, the possible benefits 
of using AI in the SAT are optimization of time and resources; greater efficiency and effectiveness in 
processes; reduction of fraud and tax evasion; greater precision in calculations; reduction of operating 
costs; increase in tax collection; and improvement of service to taxpayers. On the other hand, the 
potential risks of using AI in the SAT are the use of algorithms with socioeconomic, racial, national and 
gender biases that result in processes of discrimination, exclusion and injustice; the disappearance of 
jobs; processes that become a “black box”; the diffusion of the responsibility of public servants; 
transparency problems; the generation of unemployment, and unauthorized use of taxpayer data. 

 
 

Introducción 

La inteligencia Artificial (IA) se refiere a la capacidad que tienen los sistemas 
informáticos para imitar las funciones cognitivas de los seres humanos como el 
razonamiento y el aprendizaje con el objetivo de realizar tareas complejas, tomar 
decisiones y resolver problemas (Wang, 2019; Wirtz, et al., 2019; Valle-Cruz, et al. 
(2020). Para ello, la IA se sustenta en dos técnicas: los algoritmos y el Big Data. Los 
algoritmos son un conjunto ordenado de operaciones que conforman un modelo 
simbólico de instrucciones definidas para la resolución de un problema, los algoritmos 
de aprendizaje automático contienen instrucciones para optimizarse automáticamente 
a partir de los datos para llegar a mejores soluciones (Gutiérrez, et al., 2018; Martín, 
2022). El Big Data es el conjunto estructurado de datos de gran volumen, variedad y 
velocidad que se obtienen de forma inmediata, continua y creciente de diferentes 
fuentes, estos datos alimentan las operaciones realizadas por los algoritmos de IA y 
sirven para el entrenamiento de los modelos de aprendizaje automático. 
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La IA y el aprendizaje automático se han convertido en la principal base de una 
gran cantidad de aplicaciones que son ampliamente utilizadas en la actualidad, tales 
como: la robótica y la automatización, los análisis predictivos, los asistentes virtuales 
o chatbots, los asistentes de voz, el monitoreo de redes sociales, la realidad virtual, la 
minería de texto, el procesamiento natural del lenguaje, los sistemas de geolocalización 
y la analítica avanzada (Gutiérrez, et al., 2018; Valle-Cruz, et al., 2020). Todas estas 
aplicaciones han propiciado que la IA sea la tecnología disruptiva con mayor auge en 
la industria, por ejemplo, de acuerdo con Mikalef y Gupta (2021) el número de 
empresas que utilizan IA creció un 270 % en los últimos cuatro años, mientras que de 
acuerdo con McKinsey & Company (2022) el 50% de las empresas participantes en la 
Encuesta Global sobre IA informaron haber adoptado esta tecnología en al menos un 
área de negocio. 

Siguiendo la tendencia de la industria, en la última década se observa un 
creciente uso de la IA en la administración pública, crecimiento que se aceleró 
significativamente a partir de la pandemia de COVID 19 (Sandoval-Almazán, et al., 
2020). Esta tecnología es utilizada con el objetivo de mejorar y hacer más eficientes 
los procesos administrativos internos, la formulación de políticas públicas, la toma de 
decisiones, la prestación de servicios públicos y los canales de comunicación con 
usuarios (Valle-Cruz, et al., 2020). Las principales áreas de la administración pública 
en las que se utiliza la IA son salud pública (Sun & Medaglia, 2019), seguridad y el 
orden público (Ruvalcaba-Gómez, 2021), transporte público y gestión de la movilidad 
(Yigitcanlar, et al., 2021), prevención y gestión de desastres naturales (Sandoval-
Almazán, 2021) y la administración tributaria (Martín, 2022).  

La administración tributaria es una de las áreas de la administración pública que 
a nivel mundial muestra un uso creciente e intensivo de la IA. De acuerdo con Peña 
(2021) en el año 2018 el 53% de las administraciones tributarias de los países 
miembros de la OCDE utilizaron esta tecnología con la finalidad de buscar una mejora 
significativa en la gestión del sistema tributario, mientras que de acuerdo con Cerda 
(2020) el 62.7% de las administraciones tributarias de los países desarrollados utilizan 
esta tecnología para optimizar sus funciones principales.  

El creciente uso de la IA por parte de las administraciones tributarias se debe a 
que esta tecnología permite la automatización de muchos procesos internos como la 
recopilación, clasificación y el análisis de transacciones y facturas electrónicas, el 
cálculo de los impuestos a pagar por los contribuyentes, el control del cumplimiento 
fiscal, así como la resolución de recursos, reclamaciones y devoluciones (González, 
2022). El uso de la IA también permite generar modelos para predecir la recaudación 
fiscal a través del análisis histórico y multivariable, lo que puede ser de gran utilidad 
para la planeación y la toma de decisiones (Serrano, 2022). Adicionalmente, la IA 
permiten generar modelos para clasificar a los contribuyentes de acuerdo con su riesgo 
de incumplimiento (Cuello, 2021). Igualmente, los algoritmos de IA se utilizan para 
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detectar las operaciones, transacciones y facturas electrónicas irregulares o falsas en 
tiempo real (Cerda, 2020). Finalmente, la IA también es utilizada por las 
administraciones tributarias para brindar asistencia a los contribuyentes a través de la 
generación automática de borradores de declaraciones de impuestos (Serrano, 2022), 
y a través de asistentes virtuales o chatbots (González, 2022). 

En la actualidad, el uso intensivo de la IA por parte de las administraciones 
tributarias ha generado un importante debate académico sobre sus posibles beneficios 
y sus potenciales riesgos. Algunos autores como Saragih, et al. (2023), Sanchez, Brítez 
y Girett (2023) y Adelekan, et al. (2024) señalan que los posibles beneficios del uso de 
la IA en la administración tributaria son aumentar la recaudación, reducir la elusión y 
evasión fiscal, automatizar los procesos de recaudación y auditoría de impuestos para 
aumentar su eficiencia y reducir las cargas administrativas, así como mejorar los 
servicios para los contribuyentes para favorecer el cumplimiento voluntario de las 
obligaciones fiscales.  

Sin embargo, autores como Peeters y Widlak (2023), Pica (2023) y Nembe, et 
al. (2024) señalan que, a pesar de los beneficios esperados, el uso de la IA en la 
administración tributaria conlleva una serie de potenciales riesgos que son de gran 
importancia para la agenda pública, tales como la desaparición de puestos de trabajo, 
falta de transparencia y la rendición de cuentas por parte de la administración tributaria 
debido a la opacidad algorítmica, posibles vulneraciones al derecho a la privacidad de 
los datos personales de los contribuyentes, así como procesos de exclusión y 
discriminación algorítmica hacia determinados grupos sociales en función de sus 
características raciales, socioeconómicas o de género.  

En el caso de México, en el mes de octubre del año 2017 el Gobierno de México 
anunció que el Servicio de Administración Tributaria (SAT) comenzó a implementar 
técnicas de IA y aprendizaje automático para recopilar y analizar un gran volumen de 
datos de facturas electrónicas para identificar tendencias y formular expectativas, esto 
con el objetivo de entrenar y ajustar un modelo para detectar, con un alto grado de 
certeza, empresas fraudulentas que simulan operaciones o que evaden sus 
obligaciones fiscales (Santos, 2021; Farell, 2021; Palomino, 2022).  

Posteriormente, en marzo del 2021 el SAT implementó el chatbot de IA llamado 
OrientaSAT para brindar asistencia a los contribuyentes que requiere orientación fiscal 
para la resolución de dudas y el llenado de declaraciones de impuestos, el cual funciona 
de manera inmediata y está disponible las 24 horas, los 365 días del año (Santos, 
2021). En la actualidad, específicamente en el Plan Maestro 2024, el SAT anunció 
formalmente que la IA será utilizada como una de las principales herramientas para 
clasificar a los contribuyentes de acuerdo con su riesgo fiscal, identificar redes 
complejas de elusión y evasión, y detectar inconsistencias en CFDI asociadas con el 
contrabando y empresas fachada (El Economista, 2024).  
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En este sentido, resulta pertinente y relevante preguntarse: ¿Cuáles son los 
posibles beneficios y los potenciales riesgos del uso de la IA en el SAT de México? Una 
de las dificultades que se presentan para responder a esta pregunta es que no existen 
suficientes fuentes de información para recolectar la evidencia necesaria para realizar 
un análisis exhaustivo. Por ejemplo, Santos (2021) da cuenta de este vacío de 
información, ya que en enero del 2021 presentó una serie de solicitudes de información 
dentro de la plataforma digital del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales (INAI) para conocer la forma en la que 
el SAT estaba utilizando la IA. El SAT respondió que la información era inexistente ya 
que dicha organización no hace uso de la IA en los procesos o herramientas 
informáticas que opera. En febrero de ese mismo año se volvieron a realizar 104 
solicitudes de información a cada una de las unidades administrativas que conforman 
la estructura orgánica del SAT, obteniendo la misma respuesta. Esto indica una falta 
de transparencia por parte del SAT en cuanto al uso que se le está dando a la IA. 

Este es un problema común al que se enfrentan los investigadores que analizan 
el uso de la IA en la administración pública, ya que la mayoría de la información al 
respecto no se encuentra disponible o es insuficiente para la construcción de análisis 
robustos. Debido a este vacío de información, la mayoría de los trabajos que analizan 
este tema lo hacen a partir de la percepción de académicos, investigadores, 
profesionales y responsables de la implementación de la IA, los cuales son una fuente 
importante de información (Valle-Cruz, et al., 2020; Zhang, et al., 2021; Yigitcanlar, 
et al., 2021). Por ejemplo, las investigaciones de Ruvalcaba-Gómez (2021), Criado, 
(2021) y Criado, et al. (2021) analizan los impactos y las implicaciones del uso de la 
IA en la administración pública a partir de la percepción de los responsables de la 
gestión de las tecnologías de la información de los gobiernos de España y México.  

En este sentido, el objetivo del presente trabajo es identificar, analizar y comparar la 
percepción que tienen los investigadores académicos sobre los posibles beneficios y los 
potenciales riesgos del uso de la IA en el SAT de México, esto con la finalidad de generar 
información valiosa que contribuya a una discusión informada para la toma de 
decisiones y la formulación de políticas públicas, así como para contribuir con el debate 
académico que existe sobre los beneficios y riesgos asociados con la implementación 
de la IA en la administración tributaria. 

Para cumplir con este objetivo se elaboró un cuestionario a partir de los posibles 
beneficios y los potenciales riesgos del uso de la IA en la administración tributaria 
identificados en la literatura, cuestionario que se aplicó a investigadores adscritos a 
grupos o institutos de investigación especializados en temas de IA y/o administración 
tributaria pertenecientes a distintas universidades mexicanas. 
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Beneficios y riesgos del uso de la IA en las administraciones tributarias 

En literatura especializada se pueden identificar una gran variedad de beneficios 
esperados del uso de la IA en las administraciones tributarias. De acuerdo con Soto 
(2021), González (2022) y Saragih, et al. (2023) la IA contribuye a la optimización del 
tiempo y los recursos, materiales y humanos, empleados en actividades como la 
recopilación de facturas electrónicas, el seguimiento de transacciones, el cálculo de 
impuestos, las auditorías y la verificación de declaraciones fiscales. Esto se debe a que 
esta tecnología tiene la capacidad de recopilar y analizar un gran volumen de 
información de forma automática, en un menor tiempo o incluso de forma inmediata, 
esta eficiencia en el manejo de datos es fundamental ya que las administraciones 
tributarias manejan un gran volumen de datos de los contribuyentes. Según Peña 
(2021), Santos (2021) y Adelekan, et al. (2024), la optimización de tiempos y recursos 
mediante la automatización puede traducirse en una mayor eficiencia presupuestaria y 
en una reducción de los costos operativos de las administraciones tributarias, ya que 
al implementar sistemas automatizados se minimiza la necesidad de intervención 
manual en tareas rutinarias y repetitivas, por lo tanto, al reducir la necesidad de 
contratación de personal adicional para manejar tareas repetitivas y al disminuir los 
costos asociados con los errores humanos, las administraciones tributarias pueden 
optimizar su presupuesto y destinar más recursos a áreas críticas que requieren 
intervención humana.  

De acuerdo con Cerda (2020), Santos (2021) y Adelekan, et al. (2024) la 
implementación de la IA en las administraciones tributarias puede transformar 
significativamente la calidad del servicio ofrecido a los contribuyentes mediante el uso 
de chatbots que proporcionan asistencia inmediata y en tiempo real para resolver dudas 
y facilitar la realización de trámites, ofreciendo a los contribuyentes una forma rápida 
y eficiente para completar procedimientos fiscales sin la necesidad de intervención 
humana; además la IA puede generar borradores de declaraciones de impuestos que 
contienen la información relevante y necesaria reduciendo el esfuerzo requerido por los 
contribuyentes para preparar sus declaraciones; todo esto facilitar la presentación de 
las declaraciones y fomenta el cumplimiento voluntario y correcto de las obligaciones 
fiscales.  

A pesar de los beneficios anteriormente mencionados, en literatura especializada 
se pueden identificar una serie de potenciales riesgos del uso de la IA en las 
administraciones tributarias. De acuerdo con Mikalef y Gupta (2021), González  (2022) 
y Pica (2023) la automatización de los procesos internos de los sistemas tributarios por 
medio de la IA puede generar la desaparición o la reducción de aquellos puestos de 
trabajo que estaban encargados de las tareas que fueron automatizadas, esto puede 
resultar en una disminución de la demanda de personal para realizar estas funciones, 
lo que podría traducirse en un aumento del desempleo entre aquellos trabajadores 
cuyas tareas han sido reemplazadas por la tecnología.  
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Adicionalmente, tal y como afirman Soto (2021), Peña (2021) y Nembe, et al. 
(2024)  el uso de algoritmos de IA en la administración tributaria puede generar falta 
de transparencia, ya que en la mayoría de las ocasiones se hacen públicos los 
programas y aplicaciones que utilizan dichos algoritmos, pero no se hacen públicos 
los códigos fuentes que le dan sustento, inclusive si dichos cogidos se hicieran 
públicos, estos no podrían ser entendidos por la mayoría de los contribuyentes y los 
propios servidores públicos que se encargan de implementaros pues su 
funcionamiento resulta ser una “caja negra”, a esto se lo conoce como opacidad 
algorítmica y es un impedimento para la transparencia que debe de existir en cualquier 
área de la administración pública.  

Igualmente, Cuello (2021) y Nembe, et al. (2024) afirman que la opacidad 
algorítmica genera problemas significativos de rendición de cuentas, ya que dificulta 
la determinación de responsabilidades respecto al funcionamiento y los resultados de 
los algoritmos, es decir, la opacidad algorítmica implica que, en caso de un resultado 
no deseable o perjudicial generado por un algoritmo, no está claro quién debe asumir 
la responsabilidad, afectar de manera importante la confianza pública y la eficacia de 
las políticas implementadas mediante sistemas algorítmicos. 

De acuerdo con Peña (2021), Serrano (2022) y Adelekan, et al. (2024) el uso 
de la IA en la administración tributaria también puede vulnerar el derecho a la 
privacidad de los datos personales debido a que no se conozca plenamente cuáles son 
los datos personales que se utilizan, cómo se utilizan y con quién se comparten, 
además de que no existen los marcos regulatorios adecuados para asegurar que los 
datos no sean utilizados de una forma no autorizada. Por último, según Martín (2022), 
Peeters y Widlak (2023) y Nembe, et al. (2024) otro riesgo del uso de la IA en la 
administración tributaria se relaciona con la  utilización de algoritmos sesgados que 
se traducen en una infra o sobrerrepresentación de determinaos grupos sociales, 
generado con ello tendencias y desviaciones en las valoraciones y predicciones de los 
algoritmos que conducen a procesos de exclusión y discriminación algorítmica que 
pueden resultar en injusticias políticas y jurídicas importantes. La tabla 1 resume los 
posibles beneficios y los potenciales riesgos del uso de la IA en la administración 
tributaria que se identificaron en la literatura científica especializada. 

Tabla 1. Beneficios y riesgos del uso de la IA en la administración tributaria 

BENEFICIOS RIESGOS 

Optimización del tiempo Desaparición de puestos de trabajo 
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Optimización de los recursos 
materiales y humanos 

Desempleo de servidores públicos de la administración 
tributaria 

Reducción de costos operativos Procesos que se convierten en una "caja negra" 

Mayor precisión en los cálculos Problemas de transparencia 

Mayor eficiencia y eficacia en 
los procesos 

Hacer difusa la responsabilidad de los servidores 
públicos 

Mejorar los borradores de las 
declaraciones fiscales Problemas de rendición de cuentas 

Mejorar el servicio a los 
contribuyentes a través de 
asistentes virtuales 

Medidas de ciberseguridad vulnerables 

Reducción de la evasión fiscal Uso no autorizado de los datos de los contribuyentes 

Reducción del fraude fiscal Utilización de algoritmos con sesgos socioeconómicos, de 
raza, nacionalidad y género 

Aumento de la recaudación 
tributaria 

Sesgos algorítmicos que generan discriminación, 
exclusión e injusticias 

Fuente: elaboración propia. 

 

Metodología 

Para la construcción del cuestionario se elaboró una pregunta para cada una de las 
categorías anteriormente descritas, dando con ello un total de 20 preguntas. El 
cuestionario fue revisado por el Dr. Israel Santos Flores, investigador del Instituto de 
Investigaciones Jurídicas de la UNAM y experto en tema de derecho e inteligencia 
artificial y nuevas tecnologías en la administración tributaria, así como por la Dra. 
Marcela Amaro Rosales, investigadora y directora del Instituto de Investigaciones 
Sociales de la UNAM y experta en temas de estudios sociales sobre ciencia y tecnología. 
Estos expertos realizaron comentarios y sugerencias a las preguntas elaboradas, 
generando con ello una retroalimentación muy valiosa que dio como resultado el 
cuestionario final que es aplicó en esta investigación (ver anexo I).  

Las opciones de respuestas a estas preguntas se formularon a partir de una escala de 
Likert, escala de medición utilizada comúnmente en las ciencias sociales para conocer 
la opinión de las personas sobre un tema particular. De esta manera se utilizó una 
escala de cinco posibles respuestas para conocer el nivel de acuerdo o desacuerdo de 
los investigadores sobre cada una de las categorías, estas respuestas son: 1) 
totalmente de acuerdo, 2) de acuerdo, 3) ni en acuerdo ni en desacuerdo, 4) en 
desacuerdo, y 5) totalmente en desacuerdo. 
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Para seleccionar a los investigadores a los que se les aplicó el cuestionario se 
buscaron líneas, grupos o institutos de investigación en México especializados en temas 
relacionados con la IA o en temas relacionados con la administración tributaria. 

 Producto de esta búsqueda se seleccionaron las siguientes líneas, grupos o 
institutos de investigación: la división de investigación Facultad de Contaduría y 
Administración de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) conformado 
por 34 investigadores, el Instituto de Investigaciones en Contaduría de la Universidad 
Veracruzana (UV) conformado por 15 investigadores, la línea de investigación de 
Estudios Hacendarios y del Sector Público del Instituto de Investigaciones Económicas 
de la UNAM conformado por 8 investigadores, la línea de Investigación de Derecho e 
Inteligencia Artificial del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM conformado 
por 13 investigadores, la Red de Inteligencia Artificial y Ciencia de Datos del Instituto 
Politécnico Nacional (IPN) conformado por 36 investigadores, y el Instituto de 
Investigaciones en Inteligencia Artificial de la UV conformado por 15 investigadores.  

De esta forma, el cuestionario se aplicó a los 121 investigadores. El cuestionario 
se elaboró en Google Forms y se difundió mediante correo electrónico en el periodo del 
9 de mayo al 15 de junio del 2024, periodo en el cual se obtuvo la respuesta de 65 
investigadores, dando con ello una tasa de respuesta del 53.7%. 

 Del total de investigadores que respondieron el cuestionario el 7.7% tienen 
entre 25 y 39 años, el 64.6% tienen entre 39 y 59 años, mientras que el 27.7% tiene 
más de 60 años.  

Referente al último grado de estudios el 7.7% reportaron tener maestría, 
mientras que el 92.3% doctorado. Respecto al género, el 36.9% se identificaron 
mujeres y el 63.1% como hombres. En la tabla 2 se muestran las instituciones de 
adscripción y el número de los investigadores que contestaron el cuestionario. 

Tabla 2. Institución de adscripción y número de investigadores que contestaron el 
cuestionario. 

Institución Número de investigadores 
que contestaron Porcentaje 

Facultad de Contaduría y 
Administración (UNAM) 15 23.1% 

Instituto de Investigaciones en 
Contaduría (UV) 11 16.9% 

Instituto de Investigaciones 
Económicas (UNAM) 4 6.2% 

Instituto de Investigaciones Jurídicas 
(UNAM) 6 9.2% 

PAAKAT: Revista de Tecnología y Sociedad 
Año 14, núm. 27, septiembre 2024 – febrero 2025,  

e-ISSN: 2007-3607 
 



 

 

10 

Red de Inteligencia Artificial y 
Ciencia de Datos (IPN) 20 30.8% 

Instituto de Investigaciones en 
Inteligencia Artificial (UV) 9 13.8% 

TOTAL 65 100% 

Fuente: elaboración propia. 

 

Resultados 

El primer resultado importante a destacar es que no se encontraron diferencias 
significativas en las respuestas de los investigadores que participaron en el cuestionario 
en función del sexo, edad e institución de adscripción. Para evaluar las diferencias en 
las respuestas según el sexo se realizó una prueba t de Student obteniendo un valor p 
de 0.90, para evaluar las diferencias en las respuestas por edades se llevó a cabo un 
análisis de varianza (ANOVA) en el que se obtuvo un valor p de 0.19, finalmente, para 
evaluar las diferencias en las respuestas según la institución de adscripción también se 
realizó un ANOVA obteniendo un valor p de 0.75. Dado que todos estos valores p son 
mayores a 0.05, se concluye que no existen diferencias significativas en las respuestas 
entre los diferentes grupos que respondieron el cuestionario.  

En este sentido, los resultados obtenidos mediante la aplicación del cuestionario 
se pueden resumir de manera general a partir de dos tablas en las que se muestran 
los porcentajes obtenidos para cada categoría analítica en función de las cinco posibles 
respuestas, estos porcentajes reflejan la percepción de los investigadores que 
respondieron el cuestionario respecto al nivel de acuerdo o desacuerdo sobre los 
beneficios (tabla 3) y riesgos (tabla 4) del uso de la IA en el SAT. 

Tabla 3. Beneficios del uso de la IA en el SAT de acuerdo con los investigadores que 
respondieron el cuestionario 

  

Totalmente 
de acuerdo 

De 
acuerdo 

Ni de 
acuerdo ni 

en 
desacuerdo 

En 
desacuerdo 

Totalmente en 
desacuerdo 

Optimización del 
tiempo 49.2% 43.1% 4.6% 3.1% 0.0% 

Optimización de 
los recursos 
materiales y 
humanos 

40.0% 49.2% 6.2% 4.6% 0.0% 
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Reducción de 
costos 32.3% 41.5% 21.5% 4.7% 0.0% 

Mayor precisión 
en los cálculos 36.9% 41.5% 15.4% 3.1% 3.1% 

Mayor eficiencia y 
eficacia en los 
procesos 

27.7% 55.4% 12.3% 4.6% 0.0% 

Mejorar los 
borradores de las 
declaraciones 
fiscales 

30.8% 52.3% 12.3% 3.1% 1.5% 

Mejorar el 
servicio a través 
de asistentes 
virtuales 

21.5% 32.3% 29.2% 12.3% 4.7% 

Reducción de la 
evasión fiscal 24.6% 52.3% 15.4% 6.2% 1.5% 

Reducción del 
fraude fiscal 23.1% 58.5% 13.8% 4.6% 0.0% 

Aumento de la 
recaudación 
tributaria 

16.9% 50.8% 24.6% 6.2% 1.5% 

Fuente: elaboración propia. 

De acuerdo con los datos presentados en la tabla 3 se puede afirmar que entre los 
investigadores que respondieron el cuestionario existe un amplio conceso en cuanto a 
que el uso de la IA genera importantes beneficios para el SAT, ya que la mayoría de 
los investigadores están totalmente de acuerdo o de acuerdo con los beneficios 
analizados. Esto queda plasmado en los altos porcentajes de las dos primeras columnas 
en comparación con los bajos porcentajes de las dos últimas columnas.  

Los posibles beneficios en los que se mostró un mayor nivel de acuerdo fueron: 
optimización del tiempo con un 49.2% de investigadores que están totalmente de 
acuerdo y un 43.1% de investigadores que están de acuerdo, optimización de recursos 
materiales y humanos con 40% y 49.2%, mayor eficiencia y eficacia en los procesos 
con 27.7% y 55.4%, mejoramiento de los borradores de declaraciones fiscales con 
30.8% y 52.3%, y reducción del fraude fiscal con un 23.1% y 58.5%.  
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Los posibles beneficios en los que se mostró un nivel medio de acuerdo fueron: 
mayor precisión en los cálculos con un 36.9% de investigadores que están totalmente 
de acuerdo y un 41.5% de investigadores que están de acuerdo, reducción de la 
evasión fiscal con 24.6% y 52.3%, reducción de los costos con 32.3% y 41.5%, 
aumento en la recaudación tributaria con 16.9% y 50.8%, y mejorar el servicio a través 
de asistentes virtuales con 21.5% y 32.3%. 

Tal y como se puede apreciar en la tabla 4 el consenso que existe entre los 
investigadores respecto a los potenciales riesgos del uso de la IA en el SAT es menor 
en comparación con el consenso que existe respecto a los beneficios. Esto se ve 
reflejado en que los porcentajes de los investigadores que están totalmente de acuerdo 
no son tan elevados (primera columna), mientras que los porcentajes de los 
investigadores que no están de acuerdo ni en desacuerdo son significativos (tercera 
columna).  

Los potenciales riesgos en los que se mostró un mayor nivel de acuerdo fueron: 
utilización de algoritmos con sesgos socioeconómicos, de raza, nacionalidad y género 
con un 26.2% de investigadores que están totalmente de acuerdo y un 47.7% de 
investigadores que están de acuerdo, y presencia de sesgos algorítmicos que generan 
discriminación, exclusión e injusticias con 29.2% y 46.2%. 

Los potenciales riesgos en los que se mostró un nivel medio de acuerdo fueron: 
desaparición de puestos de trabajo con un 18.5% de investigadores que están 
totalmente de acuerdo y un 47.7% de investigadores que están de acuerdo, procesos 
que se convierten en una “caja negra” con 29.2% y 35.4%, y hacer difusa la 
responsabilidad de los servidores públicos con 26.2% y 32.3%. 

Tabla 4. Riesgos del uso de la IA en el SAT de acuerdo con los investigadores que 
respondieron el cuestionario 

  

Totalmente 
de acuerdo 

De 
acuerdo 

Ni de 
acuerdo ni 

en 
desacuerdo 

En 
desacuerdo 

Totalmente en 
desacuerdo 

Desaparición 
de puestos de 
trabajo 

18.5% 47.7% 15.4% 18.4% 0.0% 

Desempleo de 
servidores 
públicos de la 
administración 
tributaria 

13.8% 36.9% 33.8% 13.8% 1.7% 
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Procesos que 
se convierten 
en una "caja 
negra" 

29.2% 35.4% 21.5% 12.3% 1.6% 

Problemas de 
transparencia 

16.9% 35.4% 24.6% 16.9% 6.2% 

Hacer difusa la 
responsabilidad 
de los 
servidores 
públicos 

26.2% 32.3% 16.9% 20.0% 4.6% 

Problemas de 
rendición de 
cuentas 

15.4% 27.7% 23.1% 26.2% 7.6% 

Medidas de 
ciberseguridad 
vulnerables 

13.8% 32.3% 35.4% 15.4% 3.1% 

Uso no 
autorizado de 
los datos  

7.7% 41.5% 24.6% 21.5% 4.7% 

Fuente: elaboración propia. 

Los potenciales riesgos en los que se mostró un menor nivel de acuerdo fueron: 
problemas de transparencia con un 16.9% de investigadores que están totalmente de 
acuerdo y un 35.4% de investigadores que están de acuerdo, generación de desempleo 
con 13.8% y 36.9%, y uso no autorizado de los datos de los contribuyentes con 7.7% 
y 41.5%. Finalmente, los potenciales riesgos en los que no se mostró un nivel de 
acuerdo fueron: medidas de seguridad vulnerables ya que el 35.4% de los 
investigadores no están ni en acuerdo ni en desacuerdo, y problemas de rendición de 
cuentas ya que el 23.1% de los investigadores no están ni en acuerdo ni en desacuerdo.  

 

Discusión 

En lo que se refiere a los beneficios de la IA en la administración tributaria, la mayoría 
de los investigadores que contestaron el cuestionario están de acuerdo en que el 
principal beneficio del uso de la IA en el SAT es la optimización del tiempo y los recursos 
materiales y humanos empleados en las diferentes tareas, así como a la reducción de 
los costos operativos. Esto concuerda con las afirmaciones de autores como Soto 
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(2021), Peña (2021), Santos (2021) y González (2022) que mencionan que el uso de 
la IA en la administración tributaria brinda la capacidad de recopilar y analizar un gran 
volumen de datos en menor tiempo y permite automatizar tareas repetitivas, 
generando con ello un ahorro de tiempo y recursos, lo que a su vez se puede traducir 
en la reducción de los costos.  

Por lo tanto, el uso de la IA en el SAT resulta relevante para México ya que 
actualmente se encuentra en un escenario de austeridad fiscal que implica la reducción 
del gasto público en todas las dependencias y en donde los costos de recaudación son 
de 24 centavos por cada 100 pesos recaudados (SAT, 2023). De esta manera, dicha 
tecnología puede ser una de las principales herramientas para la reducción de los costos 
de recaudación y el aseguramiento de la austeridad fiscal por parte del SAT. 

Un número muy importante de los investigadores que respondieron el 
cuestionario también consideraron que una mayor eficiencia y eficacia en los procesos 
y una mayor precisión en los cálculos son beneficios importantes del uso de la IA en el 
SAT. De acuerdo con Soto (2021), Serrano (2022) y Sanchez, Brítez y Girett (2023), 
gracias a las altas capacidades que tiene a IA para procesamiento y análisis de los 
datos y gracias a que se reducen los errores humanos, la IA aumenta la eficiencia y 
eficacia de los procesos y la precisión de los cálculos que se realizan en la 
administración tributaria. Por ejemplo, gracias a la implementación de nuevas 
tecnologías para el análisis de datos, en el primer trimestre del año 2024 el SAT logró 
aumentar la eficiencia de las auditorías fiscales en 25.4% ya que en ese periodo se 
recuperaron 201.6 pesos por cada peso invertido en auditorías en comparación con los 
160.8 pesos obtenidos en el mismo período del 2023 (El Contribuyente, 2024). 

Otra parte significativa de los investigadores que contestaron el cuestionario 
están de acuerdo en que otro de los beneficios del uso de la IA en el SAT es el 
mejoramiento del servicio al contribuyente a través de la generación de borradores de 
declaraciones de impuestos y de asistentes virtuales. Tal y como afirman Cerda (2020), 
Santos (2021) y González (2022) la IA puede facilitar la presentación declaraciones de 
impuestos a través de la generación automática de borradores y a través de canales 
de comunicación que funcionan forma inmediata y en tiempo real para la resolución de 
dudas y la realización de trámites. El mejoramiento del servicio a los contribuyentes a 
partir de la IA es fundamental en México pues en el año 2023 se logró reducir los costos 
de recaudación a su nivel más bajo en los últimos 5 años, esto debido principalmente 
al uso de nuevas tecnologías que simplificaron los procesos para la atención de los 
contribuyentes, por ejemplo, el asistente conversacional virtual conocido como 
OrientaSAT brindó un total de 246,309 atenciones lo que representó un aumento del 
47.5% con respecto al año 2022 (SAT, 2023).  

Un número importante de los investigadores que respondieron el cuestionario 
también consideraron que otro de los beneficios del uso de la IA en el SAT es la 
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reducción del fraude y la evasión fiscal. Esto concuerda con las afirmaciones de autores 
como Cerda (2020), Cuello (2021) y Martin (2022) la IA permite generar modelos para 
segmentar a los contribuyentes de acuerdo con su riesgo de incumplimiento y para 
detectar transacciones y facturas electrónicas irregulares o fraudulentas, lo que es de 
gran utilidad para anticiparse y tomar decisiones que contribuyen a la reducción de la 
evasión y el fraude fiscal. De esta manera, en el contexto de México en donde la evasión 
fiscal alcanzó los 1.4 billones de pesos en 2021 lo que equivale al 6% del PIB nacional 
(Forbes, 2021), el uso de la IA puede ser una poderosa herramienta para combatir la 
evasión y el fraude fiscal. Gracias a un modelo de IA implementado en el año 2020 el 
SAT logró detectar 1,200 empresas que simulan operaciones y un total de 3,500 
transacciones fraudulentas (Mendoza, 2021). Esta información es de gran utilidad para 
la planeación y la implementación de las auditorías, por ejemplo, gracias a la 
implementación de nuevas tecnologías que permiten automatizar el análisis de datos 
para detectar discrepancias en la información que reportan los contribuyentes, en el 
primer trimestre del año 2024 el SAT logró aumentar la efectividad de los actos de 
fiscalización en un 98.5% en comparación con el primer trimestre de 2023 (Patiño, 
2024).  

Finalmente, una parte significativa de los investigadores que contestaron el 
cuestionario manifestaron que están de acuerdo en que el uso de la IA en el SAT puede 
contribuir a aumentar la recaudación tributaria. Igualmente, autores como Soto 
(2021), González (2022) y Serrano (2022) que mencionan que uno de los benéficos 
esperados del uso de la IA en la administración tributaria es el aumento de la 
recaudación. Por ejemplo, de acuerdo con Cerda (2020) y Sanchez, Brítez y Girett 
(2023) el uso de IA en la administración tributaria de Francia permitió recaudar 11,000 
millones de euros más en 2018, en Paraguay la recaudación aumentó 10 millones de 
dólares, mientras que en el caso de Chile la recaudación aumentó 20,000 millones de 
pesos en 2020 cuando se comenzó a utilizar dicha tecnología. Esto es especialmente 
importante en la coyuntura actual de México ya que es uno de los países miembros de 
la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) que menos 
impuestos recauda, por ejemplo, en el año 2022 México recaudó el 16.93% de 
impuestos como porcentaje del Producto Interno Bruto (PIB) mientras que el promedio 
de los países miembros fue del 34.04% (OCDE, 2024). Por lo tanto, el uso de la IA por 
parte del SAT puede ser una de las principales estrategias para aumentar 
significativamente la recaudación tributaria sin la necesidad de crear nuevos impuestos 
o aumentar las tasas impositivas existentes.   

Una parte importante de los investigadores que contestaron el cuestionario 
manifestaron estar de acuerdo en que la desaparición de puestos de trabajo es otro de 
los riesgos del uso de la IA en el SAT, mientras que una parte relativamente menor de 
ellos, también estuvieron de acuerdo en que esta desaparición de puestos de trabajo 
puede generar desempleo. Tal y como lo mencionan autores como Mikalef y Gupta 
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(2021), González (2022) y Sanchez, Brítez y Girett (2023), los procesos de 
automatización que se habilitan gracias a la IA pueden generar la desaparición de 
trabajos dentro de la administración tributaria y generar desempleo, especialmente 
aquellos puestos encargados de realizar tareas rutinarias como la recopilación y el 
análisis de facturas electrónicas y el cálculo de impuestos. Estos hallazgos resultan 
relevantes en el contexto mexicano pues en el año 2022, debido principalmente a la 
implementación de nuevas tecnologías que mejoraron la automatización de los 
procesos, el SAT despidió a 7,004 trabajadores, lo que representó una reducción del 
22% de las plazas laborales en comparación con el año anterior, siendo la disminución 
más pronunciada desde que se tiene registro (El Economista, 2023).  

Por otro lado, un número significativo de los investigadores que contestaron el 
cuestionario están de acuerdo en que otro de los potenciales riesgos del uso de la IA 
es que los procesos en donde se utiliza esta tecnología se conviertan en una “caja 
negra”, generando con ello problemas de transparencia. Igualmente, autores como 
Soto (2021), Cuello (2021) y Peña (2021) mencionan que la falta de comprensión sobre 
cómo funcionan los algoritmos de IA y el desconocimiento de los códigos fuentes que 
le dan sustento, pueden generar una falta de transparencia en la administración 
tributaria. Tal y como menciona Santos (2021) existe una importante falta de 
transparencia sobre el uso de la IA en el SAT lo que genera una falta de confianza por 
parte de los contribuyentes y la ciudadanía en general, en este sentido, es necesario 
que se dé a conocer puntualmente la forma en la que se está utilizando esta tecnología, 
así como la manera en la que funcionan los algoritmos empleados, ya al transparentar 
el uso de la IA se pueden evitar posibles arbitrariedades en el cobro, gestión, aplicación 
y control de las obligaciones tributarias, y con ello aumentar la confianza de los 
contribuyentes.  

Finalmente, una parte de los investigadores que respondieron consideran que 
un riesgo del uso de la IA en el SAT es que esta tecnología puede hacer difusa la 
responsabilidad de los servidores públicos, sin embargo, no se observó un acuerdo 
significativo en el hecho de que esto genere problemas de rendición de cuentas por 
parte del SAT. 

 

Conclusiones 

En los últimos años se observa un creciente uso de la Inteligencia Artificial (IA) para 
mejorar las funciones, la gestión y la toma de decisiones de los sistemas tributarios de 
muchos países alrededor del mundo. Esta tecnología es usada para: automatizar 
diversos procesos internos como el cálculo de impuestos y la realización de aclaraciones 
y devoluciones; dar seguimiento y analizar las transacciones y las facturas electrónicas 
emitidas por los contribuyentes; generar modelos para predecir la recaudación fiscal y 
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para clasificar a los contribuyentes de acuerdo con su riesgo de incumplimiento, así 
como para brindar asistencia a los contribuyentes a través de asistentes virtuales 
inteligentes y generando borradores de declaraciones fiscales.  

El Servicio de Administración Tributaria de México (SAT) comenzó a utilizar la IA 
en el año 2017 para analizar transacciones y facturas electrónicas con el objetivo de 
detectar empresas fraudulentas que simulan operaciones o que evaden sus 
obligaciones fiscales. En el año 2021 se implementó OrientaSAT un chatbot de IA que 
brinda asistencia en tiempo real a los contribuyentes. Finalmente, en el Plan Maestro 
2024 del SAT se anunció formalmente que la IA será utilizada como una de las 
principales herramientas para clasificar a los contribuyentes de acuerdo con su riesgo 
fiscal, identificar redes complejas de elusión y evasión, y detectar inconsistencias en 
CFDI asociadas con el contrabando y empresas fachada.  

Debido a la falta de información que existe para analizar las implicaciones del 
uso de la IA en el SAT, el objetivo de este trabajo fue identificar, analizar y comparar 
la percepción de investigadores académicos sobre los posibles beneficios y los 
potenciales riesgos del uso de la IA en el SAT. Para ello se elaboró un cuestionario que 
fue enviado por correo electrónico a 121 investigadores adscritos a grupos o institutos 
de investigación especializados en temas de IA o administración tributaria de distintas 
universidades mexicanas. Dicho cuestionario fue respondido por un total de 65 
investigadores.  

Los resultados de esta investigación muestran que de acuerdo con los 
investigadores que respondieron el cuestionario, los posibles beneficios del uso de la 
IA en el SAT, en orden de importancia, son: optimización del tiempo y recursos 
materiales y humanos; mayor eficiencia y eficacia en los procesos; mejoramiento de 
los borradores de declaraciones fiscales; reducción del fraude fiscal; mayor precisión 
en los cálculos; reducción de la evasión fiscal; reducción de los costos operativos; 
aumento en la recaudación tributaria; y mejoramiento del servicio a través de 
asistentes virtuales.  

Por otro lado, los resultados de esta investigación muestran que de acuerdo con 
los investigadores que contestaron el cuestionario, los potenciales riesgos del uso de la 
IA en el SAT, en orden de importancia, son: utilización de algoritmos con sesgos 
socioeconómicos, de raza, nacionalidad y género que se traducen en procesos de 
discriminación, exclusión e injusticias; desaparición de puestos de trabajo; procesos 
que se convierten en una “caja negra”; hacer difusa la responsabilidad de los servidores 
públicos; problemas de transparencia; generación de desempleo, y uso no autorizado 
de los datos de los contribuyentes.  

En términos generales, los investigadores que respondieron el cuestionario 
tienen una visión optimista del uso de la IA en el SAT, ya que la mayoría de ellos estuvo 
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totalmente de acuerdo o de acuerdo con todos los beneficios que fueron analizados, 
mientras que se mostró un menor nivel de acuerdo respecto a los riesgos analizados.  

En resumen, y desde la perspectiva de investigadores académicos expertos en 
IA y administración tributaria que compartieron su opinión, la IA tiene el potencial de 
transformar la gestión tributaria en México, ya que permite optimizar los recursos 
utilizados y disminuir los costos operativos, genera mayor precisión en los cálculos y 
los procesos para alcanzar con mayor eficiencia, mejora el servicio a los contribuyentes 
impulsando el cumplimiento voluntario de obligaciones fiscales, y contribuye a 
disminuir los altos niveles de fraude y evasión fiscal que existen en el país; todo esto 
puede ser de gran utilidad para revertir los bajos niveles de recaudación tributaria que 
existen en México. Sin embargo, el uso de la IA en el SAT también puede tener algunas 
implicaciones negativas como la presencia de sesgos algorítmicos que resultan en 
decisiones sesgadas y en procesos de discriminación, exclusión e injusticias para ciertos 
grupos, la desaparición de puestos de trabajo debido a la automatización, una falta de 
entendimiento sobre el funcionamiento de la IA que genera problemas de transparencia 
en el sistema tributario y disminuye la confianza de los contribuyentes, así como 
problemas de responsabilidad en cuanto a los resultados y las decisiones que se toman 
a partir de estos sistemas.  

Para potenciar los beneficios del uso de la IA en el SAT y mitigar sus riesgos es 
necesario que los sistemas de IA se implementen bajo un marco regulatorio y ético que 
contengan las normativas y los protocolos necesarios para identificar, prevenir, 
minimiza y eliminar los sesgos presentes en los algoritmos y sus consecuencias 
negativas, para mitigar la desaparición de puestos de trabajo y los despidos del 
personal como consecuencia de la automatización, para favorecer la transparencia 
dando a conocer en todo momento la forma en la que se usa esta tecnología y los 
códigos fuente utilizados, así como para asegurar la rendición de cuentas respecto a 
los resultados y las decisiones que emanen del uso de la IA. Para diseñar estos marcos 
normativos y regulatorios es necesario revisar a profundidad las herramientas que 
existen en otros países, por ejemplo, en Nueva Zelanda se realizan informes de 
evaluación de los algoritmos a partir el uso de una matriz de riesgo para los sistemas 
de IA, en Uruguay se diseñó el estudio de Impacto algorítmico como parte de la 
Estrategia de IA para el Gobierno Digital, mientras que en Canadá se definió la 
Evaluación del impacto Algorítmico como una herramienta central para el uso ético de 
la IA en el sector público.  

Los resultados de esta investigación se encuentran limitados, ya que se 
sustentan únicamente en la percepción y en la opinión de los investigadores 
académicos que respondieron el cuestionario y en la literatura científica especializada 
en el tema. Para dar mayor robustez a estos resultados es necesario que en un futuro 
se recopilen mayor cantidad de datos de diversas fuentes como documentos y 
estadísticas oficiales, encuestas y entrevistas, para tener con ello suficiente información 
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que nos brinde un mayor entendimiento del fenómeno que aquí se analizó. Por ejemplo, 
en los próximos años se puede realizar un análisis, a partir de los propios datos del 
SAT, para comparar los niveles de los costos operativos, la eficiencia administrativa, la 
elusión y el fraude fiscal, y la recaudación tributaria, antes y después la implementación 
del Plan Maestro 2024, de esta manera se podrán verificar concretamente los beneficios 
del uso de la IA en el SAT. Adicionalmente, se puede realizar un análisis, a partir de la 
información disponible en la Plataforma Nacional de Transparencia, para conocer si el 
uso de la IA en el SAT está generando problemas de transparencia y rendición de 
cuentas. Finalmente, se puede realizar un análisis detallado de los algoritmos utilizados 
por parte del SAT para saber si dichos algoritmos contienen sesgos que apunten a 
determinados grupos sociales.  
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